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INTRODUCCIÓN

El presente reglamento de régimen interior se desarrolla en cumplimiento de lo establecido en el Art. 20 del decreto 79/2002 de 13 de Junio por el que se aprueba el reglamento de autorización, registro, acreditación e inspección de centros de atención de servicios sociales, quedando un ejemplar del mismo expuesto en el tablón de anuncios del Centro y a disposición de las personas usuarias, y de sus familiares o cuidadores.
TÍTULO I: DEFINICION

ART.1.- CONCEPTO: El Centro de Día es un recurso social intermedio que se define como  un centro gerontológico socioterapéutico de apoyo a la familia que durante el día presta atención a las necesidades básicas, terapéuticas y sociales de la persona mayor dependiente promoviendo su autonomía y una permanencia adecuada  en su entorno habitual.

ART.2.- FINALIDAD: La finalidad que guía este recurso es mejorar la calidad de vida tanto de la familia cuidadora como de la persona mayor, a través de una intervención dirigida por una parte a proporcionar una atención integral a la persona mayor dependiente y, por otra a ofrecer el necesario apoyo a la familia para posibilitar una permanencia adecuada del mayor en su entorno habitual.

TÍTULO II: DERECHOS Y DEBERES

CAPÍTULO I: DERECHOS

ART.3.-: Toda actuación en los Centros de Día estará sometida al respeto de los derechos reconocidos legalmente a los usuarios. 

ART.4.-: Los derechos de cada usuario tendrán como límite los derechos de los demás.

ART.5.-DERECHOS:

a) A no ser objeto de  discriminación por razón de edad, sexo, etnia, religión, ideología, territorio, orientación sexual, enfermedad, discapacidad o cualquier otra circunstancia personal o social. 

b) A conocer,  con carácter previo a su utilización o a su ingreso, las instalaciones del Centro, así como cuanta información le sea precisa para  ayudarle a decidir libremente sobre su ingreso, permanencia o abandono del recurso.

c) A ser acogida a su llegada al Centro de forma  individualizada para facilitar su integración, según los protocolos de ingreso que deben existir en todos los Centros.

d) A ser informada sobre la organización del Centro, conocer a los profesionales y recibir la información adecuada y suficiente. A este efecto, cada persona que llega al Centro recibirá un ejemplar de cada uno de los documentos relevantes y que, necesariamente, deben incluir tanto las normas  que rigen su funcionamiento (estatuto básico, reglamento de régimen interior, servicios y programas de intervención…) como los mecanismos de participación existentes (buzón de sugerencias...).

e) A manifestar su opinión sobre aspectos relacionados con la vida cotidiana: la ropa, los menús, los horarios, su ubicación en el comedor, etc., así como a tomar sus propias decisiones siempre que éstas no entren en colisión con las normas generales de convivencia del Centro.  En los momentos en  que no sea posible ejercer  este derecho debido a la pérdida de su capacidad de obrar, lo hará  su representante legal.

f) A participar en el diseño y seguimiento de su plan individualizado de intervención, así como a recibir una atención integral que cubra las necesidades, fisiológicas, psicológicas y sociales. 

g) A beneficiarse de las intervenciones y terapias, preventivas y rehabilitadoras, adecuadas al momento de su proceso  que estén fundamentadas en el conocimiento científico.

h) A tener asignado un profesional de referencia que será quien vele por el bienestar de la persona en el Centro y a quien se podrá dirigir siempre que precise ayuda o consulta. 

i) A mantener un expediente individual, con garantía absoluta de privacidad de la información en él recogida, en el que quede archivada y registrada toda la documentación relativa a su valoración inicial,  la evolución de su proceso,  los tratamientos aplicados y los programas en los que participa.

j) A recibir información, en términos comprensibles y adaptados a su nivel educativo, con relación a su estado y situación en el Centro, a conocer en cualquier momento el contenido de su expediente personal y a recibir un informe por escrito cuando lo solicite.

k) A recibir visitas, con carácter general, y sin limitación en su duración, incluyendo el tiempo de las comidas para una persona. 
l) A que se le garantice un trato adecuado y digno, respetando  su libertad de opción para las relaciones interpersonales.

m) A que se preserve su intimidad durante el aseo y en los cuidados personales, así como a recibir pronta respuesta cuando demanda acudir al servicio, si se encuentra en situación de dependencia. 

n) A participar en la vida del Centro, con voz y voto en las  propuestas de mejora relacionadas con la organización del recurso.

o) A participar en las evaluaciones que se lleven a  cabo sobre el funcionamiento del Centro y a conocer el resultado de las mismas.

p) A no ser objeto de restricciones físicas o farmacológicas que no sigan las instrucciones recogidas en el protocolo diseñado al efecto.

q) A ser advertida para dar su consentimiento, expreso y por escrito, si las intervenciones que se les apliquen forman parte de proyectos docentes o de investigación.

r) A ser informada de manera  comprensible sobre del contenido de estos derechos y de los cauces para hacer efectivo su ejercicio.

CAPÍTULO II: DEBERES

ART.6.-: Las personas usuarias y/o los familiares del Centro de Día tienen el deber de:
a) Conocer y cumplir el estatuto básico de Centros, reglamento de régimen interior y emplear de manera correcta los cauces para su aplicación.

b) Respetar  las normas de convivencia así como la intimidad, el reposo y la tranquilidad de los demás usuarios.

c) Respetar la dignidad del personal que trabaja en el Centro.

d)  Informar por el cauce que crea mas oportuno sobre todas aquellas cuestiones que no se consideren adecuadas para el buen funcionamiento del Centro y que afecten al bienestar general.

e) Cuidar de sus bienes personales.

f) Seguir las prescripciones acordadas en plan individualizado de intervención.

g)  Abonar las cuotas correspondientes.

TÍTULO III: SERVICIOS QUE OFRECE EL CENTRO

ART.7.-Se ajustarán a lo establecido en el DECRETO 17/1999 de 25 de Marzo, con especial mención en los siguientes puntos:

PRESTACIONES BÁSICAS:

· Transporte

· Manutención

· Asistencia en las actividades básicas de la vida diaria

· Programas terapéuticos 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS:

· Cafetería

· Podología

· Otros 

TÍTULO IV: NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

ART.8.-: EFECTOS PERSONALES: 

Los familiares o cuidadores de los usuarios  de Centro de Día aportarán al mismo los siguientes efectos personales: 

a) Ropa de repuesto (chándal, zapatillas, ropa interior, pantalón o falda, camisa o jersey, medias o calcetines, etc.)

b) Enseres de aseo personal (cepillo y pasta de dientes, peine o cepillo, colonia, etc.)

c) Absorbentes.

d) Fotografía actual del usuario.

e) Las ayudas técnicas (silla de ruedas, andador), audífono, lentes de contacto, etc. todo lo necesario para el óptimo desenvolvimiento de la persona usuaria en el Centro de Día y para alcanzar los objetivos marcados en el plan individual de atención.

f) Régimen alimenticio: prescrito por su médico, siempre por escrito. Cualquier modificación deberá ser acompañada por un informe médico.

g) Medicación: pautada por su médico de cabecera, así como las posteriores modificaciones. 

ART.9.-: HORARIO

El servicio de Centro de Día se presta de lunes a viernes, habitualmente (en función del servicio de transporte) de 10:00 de la mañana a 17:00 de la tarde,  excepto los días festivos nacionales y los días festivos locales del municipio al que pertenezca el Centro de Día, así como el 24 y 31 de Diciembre.

ART.10.-TRANSPORTE

a) El Centro dispondrá de un plan de rutas en el que figura la hora de recogida y entrega de cada usuario.

b) El servicio de transporte contempla la recogida de la persona usuaria en el entorno de su domicilio y su traslado al Centro de Día, así como el retorno al domicilio, para ello se cuenta con vehículos adaptados.

c) El servicio no incluye los desplazamientos entre el domicilio y la parada del vehículo.

d) En los vehículos además del conductor, siempre irá un acompañante que recogerá al usuario a pie de vehículo y lo acomodará en el mismo, en el regreso el procedimiento será a la inversa

e) Si al efectuar la parada, y tras cinco minutos de cortesía, la persona responsable del cuidado del usuario no está presente, se regresará con el usuario al Centro, realizándose las llamadas oportunas, para que acudan a recogerlo, llegada la hora de cierre del Centro (21h) si persistiese la situación se llamará al 112.

ART.11.-MANUTENCIÓN:

a) En el Centro se realizará la comida y la merienda, y en caso necesario los suplementos nutricionales (refuerzo de media mañana….), serán menús adaptados a las necesidades de las personas usuarias.

b) Como norma general los horarios serán:

· Comida: 13:00h

· Merienda: 16:30h

c) Los menús se entregarán a las personas usuarias y/o a sus familias con una semana de antelación, al efecto de coordinación con el domicilio para una adecuada nutrición de las personas mayores.

ART.12.-ASISTENCIA EN LAS ACTIVIDADES BÁSICAS DE LA VIDA DIARIA:
El Centro de Día de Lada, con independencia de los programas personales de rehabilitación funcional específicos que se desarrollen, ofrecerá una ayuda para el desarrollo de algunas de las actividades básicas de la vida diaria:

a) Comida: asistencia o ayuda a las personas con problemas de autonomía para la alimentación

b) Higiene: higiene bucal, baño….

c) Uso del w.c.: de acuerdo con los niveles de autonomía personal de cada usuario.

d) Control de absorbentes: se contemplan unas pautas de revisión y/o sustitución. La familia aportará al Centro los pañales y absorbentes necesarios.

e) Administración de fármacos: la medicación deberá de ser aportada por la familia del usuario, en su envase correspondiente y acompañada de la prescripción facultativa (en la que figure dosis, duración del tratamiento, forma de administración). Cualquier modificación deberá de estar establecida por informe médico. 

*Ante cualquier aspecto relacionado con la sanidad, el usuario deberá acudir a su Centro de Salud   correspondiente.

ART.13.-PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA:

El Centro cuenta con personal cualificado para el desarrollo de programas terapéuticos de tipo Funcional, Relacional, Cognitivo y Psico-afectivo, cuyo desarrollo se encuentra recogido en un Plan General de Intervención del Centro. Además, para cada persona usuaria se elabora un plan de atención individual de modo que se garantice la personalización de la intervención propuesta.

ART.14.-PROGRAMAS DE APOYO A LA FAMILIA:

El apoyo a las familias se contempla desde un programa específico en el que se integran distintas actuaciones: información y orientación, asesoramiento individualizado por parte del equipo interdisciplinar, así como acciones formativas desde grupos psicoeducativos.

Este programa se dirige a proporcionar a la familia cuidadora el  asesoramiento y la formación necesaria para mejorar los cuidados de la persona mayor dependiente, así como para el desarrollo de habilidades  relacionadas con el autocuidado de la propia persona que presta los cuidados.

ART.15.-ACTIVIDADES EXTERNAS AL CENTRO:

Se informará de la realización de cualquier actividad realizada fuera del Centro con los usuarios, solicitando para su realización la autorización por escrito para acudir a dichos eventos, así como para la realización y utilización de fotos del usuario.

ART.16.-REGIMEN DE VISITAS:

Las personas usuarias del Centro de Día pueden recibir visitas, con carácter general,  sin limitación en su duración, los familiares podrán acompañar a las personas usuarias en las comidas abonando el correspondiente precio del menú. Respetando en todo momento el normal funcionamiento del Centro.

Las visitas se dirigirán a recepción para que se avise a los profesionales y al usuario a fin de mantener el orden adecuado. 

ART.17.-ACTUACIONES ANTE FALTAS DE ASISTENCIA:

a) La familia se comprometerá a informar al Centro de cualquier ausencia a la mayor brevedad posible, a efectos organizativos del Centro (transporte…)

b) En los casos que el motivo de la ausencia sea sanitario, se informará de la causa concreta así como de las posibles repercusiones  (medicación, si ha precisado ingreso hospitalario, secuelas, etc.) 

ART.18.- VACACIONES:

El usuario tiene derecho a un periodo de vacaciones anuales (que no exceda de 45 días naturales), según la normativa vigente y previa notificación al Centro.

ART.19.- REGIMEN ECONOMICO.- TASAS

Los servicios prestados por el Centro de Día no tienen carácter gratuito. Las tarifas están fijadas en el Decreto 144/2010, de 24 de noviembre, por el que se establecen los precios públicos correspondientes al servicio de Centro de Día y en el Decreto 38/2008  de 7 de mayo para aquellos usuarios que se encontraban en el centro antes del 31 de diciembre de 2010 y tuvieron la opción de elegir.
TÍTULO V: PROCEDIMIENTO DE QUEJAS Y RECLAMACIONES

ART.20.-: El procedimiento de quejas y reclamaciones tiene por finalidad proteger los derechos de los usuarios del Centro de Día aportando soluciones a los problemas que se plantean y se atendrá a la legislación vigente.

a) El usuario y los familiares dispondrán de la información y del apoyo necesario para el uso del mismo.

b) La queja, sugerencia o reclamación puede realizarse verbalmente o por escrito 

c) El usuario y/o los familiares podrán expresar verbalmente una reclamación, sugerencia o queja  a la Dirección del Centro que la valorara y dará respuesta  en el plazo que se determine (10 días) salvo en casos de fuerza mayor o  naturaleza de la misma.

d)  Existirá un buzón de sugerencias, en lugar visible, así como de hojas de quejas sugerencias y reclamaciones.

TITULO VI: CONDICCIONES DE ACCESO Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE USUARIO

CAPITULO I: CONDICCIONES DE ACCESO 

ART.21.-: El procedimiento de Acceso esta regulado en el decreto 29/2000 de 6 de abril por el que se regula el régimen jurídico y el sistema de acceso  a los Centros de Día para personas mayores dependientes y por el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia
a) Las personas mayores para ser usuarias del Centro de Día deben cumplir los siguientes requisitos:

b) Tener mas de 50 años

c) Presentar enfermedad de Alzheimer u otro tipo de demencia. 
d) Disponer de apoyo social suficiente que garantice la adecuada permanencia en el entorno, no siendo excluyente que viva sola.

CAPITULO II: PERDIDA DE LA CONDICIÓN DE USUARIO 

ART.22.-: Se pierde la condición de usuario por los motivos que se establecen en la normativa vigente:

a) No responder el recurso a ninguno de los objetivos definidos bien respecto al usuario o a su familia cuidadora.

b) Necesidad sobrevenida de asistencia sanitaria intensiva o incapacidad de desplazamiento al Centro en transporte adaptado (encamados o situaciones análogas).

c) Riesgo grave e incontrolable para la salud o integridad física del resto de usuarios.

d) Incumplimiento de las condiciones, obligaciones o deberes determinadas por el Centro.

e) Renuncia voluntaria.

f) Otras circunstancias detectadas por el Equipo Multidisciplinar del Centro y avaladas por el EVOAS tras reunión de valoración interdisciplinar.

ANEXO 1:        HOJA DE RECLAMACIONES, SUGERENCIAS Y QUEJAS

CENTRO DE DÍA DE LADA
CONSEJERÍA DE  BIENESTAR SOCIAL.

D./Dña............................................................................, con DNI…..….........................  usuari@ del Centro de Día …………………………………, o en su representación D./Dña……………………………………………….. con DNI…...............................  en calidad de……………………………

Me dirijo a la dirección del Centro de Día de _______________________

Para manifestar los siguientes hechos:

Fdo.____________________________________

 Fecha: __________/_________/_________[image: image1.png]
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